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Carmona julio de 2021. El Interventor.

15W-862
————

CARMONA

Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: Que mediante Decreto de Alcaldía 381/2022, de 18 de febrero de 2022, se han aprobado las bases y convocatoria 

pública para el inicio del procedimiento de concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Carmona destinadas a trabajadores/
as autónomos/as y empresas para fomentar la contratación laboral de personas desempleadas, financiadas a través del programa de 
fomento del empleo y apoyo empresarial del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) de Diputación 
de Sevilla. Línea 8.

Lo que se hace público, para general conocimiento y efectos oportunos.
En Carmona a 18 de febrero de 2022.—El Alcalde-Presidente, Juan Manuel Ávila Gutiérrez.

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CARMONA DESTINADAS A TRABAJADORES/AS 
AUTÓNOMOS/AS Y EMPRESAS PARA FOMENTAR LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS, FINANCIADAS A TRAVÉS 
DEL PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO Y APOYO EMPRESARIAL DEL PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

2020-2021 (PLAN CONTIGO) DE DIPUTACIÓN DE SEVILLA.

Desde el comienzo de la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19, se ha generado una situación de emergencia y 
excepcionalidad que se ha agravado en el contexto de las sucesivas olas de la pandemia y las medidas restrictivas dictadas desde todas 
las Administraciones para hacerles frente.

Tal está siendo la magnitud, que según todas las instituciones competentes al respecto, las implicaciones socioeconómicas de 
todo ello son ya muy notables y sus secuelas serán muchas y diversas en el medio plazo, destacando el riesgo de una recesión económica 
caída en torno al 10% del PIB anual, importante incremento del desempleo, significativo aumento de la deuda pública, etc., habida 
cuenta de la paralización / ralentización de la actividad económica y empresarial y desajustes en los mercados de materias prima y 
energía provocados por la pandemia y sus nocivos efectos, muy particularmente, en las micro, pequeñas y medianas empresas (pymes) 
y autónomos, base fundamental del tejido productivo, y de ahí su especial incidencia en el empleo.

Ante esta situación de riesgo para las personas, el Ayuntamiento de Carmona ha venido adoptando diversas medidas para 
paliar los efectos provocados por la pandemia que se han dirigido a regular distintos ámbitos de la actividad municipal, compaginando 
medidas sanitarias y de prevención con otras que estimulen la actividad empresarial, para evitar situaciones de exclusión derivadas 
del desempleo.

Estas medidas son tomadas en el marco del artículo 25.2e) de la LRBRL, que establece que las entidades locales son competentes 
para la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Asimismo, el artículo 9.21 de la Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía reconoce a las entidades locales 
competencias de cooperación para el fomento del desarrollo económico y social en el marco de la planificación autonómica y en 
relación con esta atribución de competencias, el artículo 26 de la Ley de Autonomía Local de Andalucía, atribuye a los Ayuntamientos 
la realización de las actividades y prestaciones a favor de la ciudadanía, orientadas a hacer efectivos los principios rectores de las 
políticas públicas contenidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Por su parte el Tribunal Constitucional ha clarificado que, el régimen competencial dispuesto en la normativa básica estatal no 
tiene naturaleza cerrada, sino de mínimos, de forma que la legislación sectorial de las CCAA puede, en el marco de sus competencias 
atribuir ámbitos de gestión en los que las entidades locales puedan desarrollar iniciativas de su interés, dado que el artículo 7.2 de la 
citada LRBRL, dispone que las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas y demás Entidades territoriales solo 
podrán ser determinadas por Ley y se ejercen en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida 
coordinación en su programación y ejecución con las demás Administraciones Públicas.
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En este ámbito de coordinación en la programación y ejecución entre Administraciones, entre las medidas que estimulen la 
actividad empresarial para evitar situaciones de exclusión social derivadas del desempleo, el Ayuntamiento de Carmona ha previsto la 
convocatoria de subvenciones destinadas a trabajadores/as autónomos/as y empresas para fomentar la contratación laboral de personas 
desempleadas en Carmona, financiadas con cargo a la línea 8 del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial, dentro del Plan Provincial 
de Reactivación Económica y Social 2020-2021, que la Excma. Diputación Provincial de Sevilla ha puesto a disposición de los 
Ayuntamientos de la provincia para implementar sus competencias del artículo 36.1d) de la LRBRL relativas a «la cooperación en el 
fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás 
Administraciones Públicas en este ámbito».

Por todo lo anterior se ponen en marcha estas ayudas como medida urgente y extraordinaria para paliar las consecuencias 
económicas de la pandemia y con el objetivo de fomentar la contratación laboral de personas desempleadas por empresarios/
as autónomos/as y/o empresas del municipio de Carmona, todo ello, asegurando el cumplimiento de los principios de publicidad, 
objetividad y concurrencia.

Y así, por medio de las presentes Bases Reguladoras, se dispone:
Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. Las presentes Bases tienen por objeto establecer la regulación (solicitud, tramitación, concesión, pago y justificación) de las 

subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Carmona destinadas a fomentar la contratación laboral de personas desempleadas por 
trabajadores/as autónomos/as y/o empresas del municipio de Carmona.

2. La finalidad es proteger y apoyar al tejido productivo y social de Carmona constituido por los/as trabajadores/as autónomos/as 
y empresas de los efectos que la pandemia está causando en la actividad económica y empresarial, con ralentización de la misma, para 
evitar así situaciones de desempleo y riesgos de exclusión social.

3. Las subvenciones planteadas se fundamentan en la situación excepcional y de crisis provocada por el Covid-19. Dada su 
escasa cuantía y el formato de las mismas no generarán distorsiones en el mercado ni en el régimen de la libre competencia.

Artículo 2. Régimen jurídico y bases reguladoras de la convocatoria.
1. En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

a cuyos principios estará sujeto el otorgamiento de estas ayudas; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003; las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto General del Ayuntamiento de Carmona; 
supletoriamente en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

2. Las actuaciones a llevar a cabo con ocasión de la tramitación de estas ayudas estarán regidas por los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

3. En ningún caso, las ayudas podrán superar el límite máximo total de ayuda de mínimis, actualmente establecido en 200.000,00 
euros durante un período de tres ejercicios fiscales para una misma empresa, ni individualmente, ni como resultado de la acumulación 
con otras ayudas de mínimis concedidas a la misma empresa, conforme establece el Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión 
Europea relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión europea a las ayudas de mínimis 
(DOUE L 352/1 de 24 de diciembre).

Artículo 3. Ámbito de aplicación.
A la convocatoria correspondiente podrán dirigirse los/as trabajadores/as autónomos/as y empresas del municipio de Carmona, 

que reúnan la condición de beneficiarias, según lo previsto en el artículo 4 de estas Bases.
Artículo 4. Personas beneficiarias.
1. Podrán tener la condición de personas beneficiarias de estas ayudas los/as trabajadores/as autónomos/as y empresas cualquiera 

que sea su forma jurídica, que hayan estado dados de alta ininterrumpidamente desde antes del 1 de enero de 2022, hasta el día en que 
presenten la solicitud de la ayuda objeto de esta convocatoria, y que ejerzan una actividad económica en Carmona.

2. Los/as solicitantes deben tener su domicilio fiscal y el establecimiento en que desarrollan su actividad, en Carmona y estar dados 
de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social al día 1 de enero de 2022.

3. En particular, las personas beneficiarias de estas ayudas deberán cumplir las obligaciones previstas en el artículo 11 de estas Bases.
4. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes se encuentre en alguna de las circunstancias que impiden adquirir tal 

condición previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.
5. Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiarias las personas y las entidades en quienes concurran alguna de las 

siguientes circunstancias específicas:
a)	� Haber sido condenadas por sentencia judicial firme o sancionadas por resolución administrativa firme en los últimos tres 

años, a contar desde la apertura de la correspondiente convocatoria, por incumplimiento grave o muy grave de la normativa 
vigente en materia de prevención de riesgos laborales.

b)	� Haber sido sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, en el año inmediatamente anterior a la 
apertura de la correspondiente convocatoria de las ayudas.

c)	 No estar al corriente con la Hacienda Local.
6. No podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades que tengan la consideración de empresa de Trabajo Temporal.
Artículo 5. Concepto subvencionable y requisitos de la contratación laboral.
Tiene la consideración de concepto subvencionable, la nueva contratación laboral de personas desempleadas inscritas como 

demandantes de empleo durante un mínimo de tres meses ininterrumpidos e inmediatamente anterior a su contratación.
Será admisible, a los efectos de las ayudas reguladas en estas bases, cualquier tipo de contrato, a tiempo completo, siempre que 

cumplan los siguientes requisitos:
• �Sea formalizado por escrito y comunicado al Servicio Andaluz de Empleo.
• �Suponga el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.
• �Contemple un período mínimo de contratación de 6 meses.
• �Cumplimiento del convenio colectivo que le sea de aplicación.
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Podrá realizarse la contratación temporal a tiempo parcial, sin que la jornada pueda ser inferior al 62,5%.
Para el caso de que la persona contratada presentase una renuncia voluntaria y siempre que se manifieste que ésta es debido a 

motivos ajenos a la empresa, así como en aquellos supuestos en los que la persona contratada no haya superado el período de prueba, no 
admitiéndose otra causa por la resolución de contrato de trabajo, podrá efectuarse la sustitución del trabajador/a inicial, no generando 
ésto una nueva ayuda, sí el mantenimiento de la concedida.

Una vez producida la baja voluntaria de la persona contratada, la empresa solicitante dispondrá de un plazo de 30 días naturales 
para realizar una nueva contratación, que deberá realizarse en el plazo indicado en el párrafo anterior, en la misma modalidad y 
categoría contractual que la inicial y con una duración mínima del tiempo restante hasta completar los 6 meses de contratación por 
dicha empresa, debiendo cumplir la nueva persona contratada y el contrato a formalizar, los requisitos establecidos en los artículos 6 
y 7 de estas bases.

En el caso de Incapacidad Temporal sobrevenida del trabajador/a y otra causa de suspensión del contrato de trabajo con derecho 
a la reserva del mismo, el/la empresario/a podrán realizar otro contrato de trabajo mientras se mantenga la suspensión de la relación 
laboral, considerándose como una única contratación y no generando derecho a otra ayuda económica de esta convocatoria por nueva 
contratación, siendo del mismo modo.

En el contrato de trabajo debe hacerse mención a que está subvencionado por el Ayuntamiento de Carmona, con cargo al 
Programa de Fomento de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan 
Contigo) de Diputación de Sevilla.

No serán admisibles las contrataciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
• �Contrataciones consideradas relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2.1 (a excepción de la letra g para 

contrataciones a personas con discapacidad igual o superior al 33%) del Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o en otras leyes de aplicación.

• �Contrataciones de quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las entidades 
empleadoras.

• �Contrataciones en las que el/la empleador/a o los cargos directivos o miembros de los órganos de administración de la entidad 
contratante tengan con la persona contratada una relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

• �Contrataciones a tiempo parcial en las que la jornada laboral sea inferior al 62,5%.
Artículo 6. Destino y cuantía de las ayudas.
La ayuda está destinada a fomentar la contratación laboral de personas desempleadas, mediante una subvención a trabajadores/

as autónomos/as y empresas que promuevan dichos contratos, cuya cuantía por cada contrato que se realice vendrá dada por el número 
de meses de contrato por el 50% del Salario Mínimo Interprofesional vigente a Septiembre de 2021 (965,00 euros/mes excluida parte 
proporcional de pagas extras), resultando una ayuda máxima a conceder por cada nueva contratación de 2.895 Euros, correspondiente 
a 6 meses de contratación a tiempo completo, independientemente del salario estipulado según el convenio colectivo que le sea de 
aplicación.

Para el caso de realizarse la contratación a tiempo parcial, en jornada no inferior al 62,5%, el importe de la ayuda será el 
proporcional a la jornada.

La contratación subvencionada obligatoriamente será para cubrir puestos de trabajo en establecimiento de la empresa ubicado 
en el municipio de Carmona.

El número máximo de incentivos que con cargo a estas bases podrá recibir una misma entidad empleadora, o el grupo al que 
esta pertenezca durante la vigencia del Programa de Empleo y Apoyo empresarial incluido en el Plan Contigo, será el correspondiente 
a 10 trabajadores.

En el momento de realizar la solicitud se deberá justificar el cumplimiento de las condiciones para ser beneficiario y aportar 
compromiso de permanencia en la actividad durante al menos 6 meses en caso de obtener la subvención. Para ello, la documentación 
a aportar junto con el modelo de solicitud establecido como anexo es la siguiente:

1. Modelo de solicitud.
2. Identificación del solicitante:
a)	 En el caso de empresario/a autónomo/a, copia del Documento Nacional de Identidad.
b)	� En el caso de empresa, copias de las escrituras de constitución, o contrato de sociedad en el caso de sociedades civiles y 

de la escritura de poder y DNI del representante.
3. Copia de la licencia municipal de apertura o declaración responsable o comunicación previa, según el caso si fuera necesaria, 

y en su caso acreditación de no necesitarla, emitida por el órgano municipal competente.
4. Certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
5. Declaración jurada por la que el/la solicitante se comprometerá en caso de resultar beneficiario a mantener su actividad 

durante los 6 meses siguientes a la aprobación de la ayuda y mantener un mínimo de 6 meses la contratación objeto de esta ayuda, 
estando obligado a devolver esta subvención en su totalidad en caso de incumplimiento, sin que haya derecho a percibir cantidad alguna 
en proporción al tiempo que haya contratado.

Artículo 7. Crédito presupuestario.
El importe máximo destinado a atender estas ayudas asciende a un total de 185.250 euros, que se imputarán a la aplicación 

presupuestaria 241004700003 del vigente Presupuesto Municipal.
Este importe se corresponde con la subvención resuelta por la Diputación Provincial de Sevilla al Ayuntamiento de Carmona 

denominada Programa de Empleo y Apoyo Empresarial, línea 8 Ayudas a la contratación laboral – Proyecto 8 Impulsa Carmona, 
ayudas a la contratación.

La concesión de las ayudas se efectuará hasta agotar el crédito disponible. Para el caso en que no se agoten los créditos 
asignados al efecto, se podrán realizar sucesivas convocatorias hasta la ejecución de la totalidad de los créditos habilitados al efecto.

Las convocatorias se podrán realizar dentro de los márgenes que permitan dar cumplimento a los plazos de ejecución 
establecidos para el Programa de Empleo y Apoyo Empresarial y en las posibles prórrogas que permitan la ampliación de los mismos.
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Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento será con concurrencia competitiva. Una vez aprobadas las presentes bases se publicarán en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla.
2. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios de publicidad, transparencia, 

objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
3. Las solicitudes se resolverán estableciéndose un orden en función de dos criterios:
• �Número de nuevos contratos por los que se solicita subvención: Ponderación 50%
• �Jornada laboral media de los nuevos contratos. Ponderación 50%
Los citados criterios puntuarán de la siguiente forma con la puntuación máxima que se indica:

Criterio Puntuación 
máxima

Número de nuevos contratos a trabajadores desempleados por los que se solicita subvención: 5 puntos
• 1 contrato: 1 punto
• De 2 a 3 contratos: 2 puntos
• De 4 a 6: 3 puntos
• De 7 a 10: 5 puntos
Jornada laboral media de los nuevos contratos por los que se solicita subvención: (Suma de jornadas 
de los nuevos contratos / n.º de nuevos contratos) 5 puntos

• Mayor o igual al 62,5 % y menor al 100%: 3 puntos
• A tiempo completo: 5 puntos

4. En caso de no existir crédito suficiente para atender todas las solicitudes presentadas, las subvenciones se concederán a las 
solicitudes que, reuniendo los requisitos establecidos en estas bases, obtengan la mayor puntuación de acuerdo con los criterios citados 
en el punto anterior, hasta agotar el crédito disponible.

En caso de producirse empate en la puntuación, el orden se resolverá clasificando en primer lugar las solicitudes que acrediten 
fecha y hora de entrada anterior.

Artículo 9. Compatibilidad de las subvenciones.
Estas ayudas serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente de otras Administraciones 

o entes, ya sean públicos o privados, regionales, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
Artículo 10. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.
1. La admisión a trámite de una solicitud no generará compromiso alguno de concesión de aquella.
2. Sólo podrá ser subvencionada una solicitud por empleador/a, aunque sea titular de varias actividades económicas.
3. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación que haya de presentarse, según artículo 6 de esta convocatoria, 

será de 10 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia 
(BOP) de Sevilla. El resto de anuncios referentes a esta convocatoria se publicarán en la página web municipal www.carmona.org. 
Podrá abrirse plazo de presentación para nuevas ayudas, en función de la disponibilidad presupuestaria, sin necesidad de abrir una 
nueva convocatoria.

4. La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la página web municipal www.carmona.org.
5. La solicitud deberá presentarse en el modelo establecido al efecto. Esta solicitud estará disponible en la web del Ayuntamiento 

para su descarga por parte de los interesados. Las solicitudes de los interesados acompañaran los documentos e informaciones 
determinados en la convocatoria, salvo los documentos que ya se encuentren en poder de la administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra administración, en los términos del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas.

6. De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre las solicitudes se presentarán preferentemente mediante la 
Sede Electrónica situada en la Página web municipal (www.carmona.org). Sera obligatoria la presentación electrónica de la solicitud 
en el caso de tratarse de sujetos obligados a relacionarse de forma electrónica con la Administración, que, según el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, son los siguientes:

a)	 Las personas jurídicas.
b)	 Las entidades sin personalidad jurídica.
c)	� Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones 

que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este 
colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d)	 Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración.
e)	� Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su 

condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus 

derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, pudiendo presentar la solicitud por cualquiera de los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:

a)	� En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los restantes registros electrónicos 
de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1.

b)	 En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.
c)	 En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.
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d)	 En las oficinas de asistencia en materia de registros.
e)	 En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.
7. Los solicitantes podrán dar en la solicitud su consentimiento expreso para que todas las notificaciones se le hagan a la 

dirección electrónica indicada en su solicitud.
8. La solicitud deberá ir firmada por el solicitante, siendo este último el responsable de reunir toda la documentación requerida, 

de su veracidad, y de que esta sea presentada en los plazos y forma establecidos. No se admitirán solicitudes presentadas fuera de plazo.
9. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las presentes Bases que regulan estas ayudas.
Artículo 11. Instrucción del procedimiento de concesión.
1. La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al empleado municipal que se designe por la Alcaldía-Presidencia 

del Ayuntamiento de Carmona, que contará con el apoyo técnico del Área de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Carmona.
2. Se constituirá un Comité Técnico de Evaluación que será el encargado de analizar las solicitudes y de emitir las propuestas 

de resolución, tanto favorables como desestimatorias al instructor.
3. Este Comité Técnico de Evaluación estará formado por tres empleados públicos.
4. El Comité Técnico de Evaluación se encargará de comprobar las solicitudes y del cumplimiento de los requisitos exigidos 

en estas Bases y requerirá a aquellos solicitantes a los que falte alguna documentación o esta no sea correcta para que la aporte en un 
plazo máximo de diez días hábiles.

Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo anteriormente dispuesto se les tendrá por desistidos de su petición.
5. Cuando las solicitudes se encuentren completas el Comité valorará las mismas según los criterios establecidos en el artículo 

8 de estas Bases y elaborará un informe técnico favorable o desfavorable en el que indicará el importe a conceder.
6. Si con el presupuesto disponible resulta que se pueden atender todas las solicitudes válidas el Comité de Evaluación procederá 

a emitir una propuesta de resolución, detallando individualmente para cada solicitante la subvención a conceder a cada uno de ellos.
7. Las propuestas de resolución denegatorias deberán incluir la motivación para ello.
8. Si el importe de las ayudas a las que todas las solicitudes válidas tendrían teóricamente derecho supera el presupuesto 

disponible, el Comité Técnico de Evaluación podrá emitir un informe que incluya una relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las presentes bases reguladoras para adquirir la condición 
de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en el artículo 8.

9. A la vista de los informes emitidos por el Comité Evaluador, el órgano instructor emitirá Propuestas de Resolución, que en 
caso de ser favorables recogerán el importe de la subvención a conceder.

10. Las propuestas de resolución denegatorias deberán incluir la motivación para ello.
11. Todas las propuestas de resolución se someterán a la fiscalización de la Intervención General del Ayuntamiento.
12. Una vez publicada la propuesta de resolución provisional, los interesados tendrán un plazo de diez días para formular 

alegaciones, aceptar o renunciar a la subvención propuesta. En el momento de la aceptación de la ayuda el/la solicitante deberá aportar 
el número de cuenta bancaria donde se le habrá de ingresar el importe de la subvención y acreditar que se encuentra al corriente con 
la Hacienda Estatal, la Hacienda de la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social mediante la aportación de los certificados al 
respecto emitidos por las respectivas entidades. Igualmente deberá estar al corriente en las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento 
de Carmona y Diputación Provincial de Sevilla, así como de cualquier otro ingreso de derecho público, incluidas resoluciones de 
procedencia de reintegro.

El Ayuntamiento de Carmona se reserva el derecho a realizar antes, durante y después de la instrucción del expediente, cuantas 
comprobaciones e inspecciones considere oportunas para garantizar el objeto y el correcto cumplimiento de las condiciones de las 
presentes Bases. En caso de detectarse alguna incidencia se comunicará la misma al solicitante, dándole un plazo de 3 días hábiles para 
que, en su caso, alegue lo que estime pertinente.

Artículo 12. Resolución.
1. Una vez finalizado el proceso se dictará una resolución con una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo 

con las condiciones administrativas y técnicas, hayan sido estimadas, así como las desestimadas, señalando la causa de la misma.
La resolución de concesión podrá incluir además una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las 

condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una 
de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente podrá acordar sin 
necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquel en orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para atender 
al menos una de las solicitudes denegadas.

2. La resolución definitiva de los expedientes será adoptada por la Junta de gobierno Local, en virtud de las competencias 
delegadas por la Alcaldía.

3. Las Resoluciones además de contener, con las medidas de protección establecidas por Ley, los datos de la persona solicitante 
a la que se concede la subvención y la cuantía de la misma podrán establecer tanto condiciones generales como particulares que habrán 
de cumplir las personas beneficiarias de la subvención.

4. En todo caso el plazo máximo de resolución del procedimiento será de tres meses desde la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes que se establezca en la convocatoria.

5. Las notificaciones de los actos que deban realizarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas relativas 
al procedimiento de concesión de las ayudas y, en particular, los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de 
resolución del procedimiento, se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.
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6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban cursarse personalmente, se practicarán en 
el lugar o por el medio indicado por las personas o entidades interesadas en sus solicitudes.

7. Siempre que las personas o entidades interesadas hayan señalado o consentido expresamente el medio de notificación 
electrónico, las notificaciones que deban cursarse personalmente a las mismas se practicarán por ese medio, de conformidad con la 
normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario de solicitud figura un apartado para que la persona interesada señale expresamente 
la comunicación electrónica e indique una dirección electrónica.

Las subvenciones concedidas se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones que opera como sistema nacional 
de publicidad en este ámbito, de conformidad con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 13. Forma de pago y justificación.
1. El abono de la ayuda concedida se realizará una vez comprobada la documentación acreditativa presentada por el solicitante, 

una vez finalizado el período de contratación, en el plazo de 2 meses desde su finalización. Este abono se realizará mediante transferencia 
bancaria en la cuenta facilitada en la solicitud.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con el Ayuntamiento de Carmona y Diputación de Sevilla, así como frente a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso 
de derecho público, o se haya dictado contra la persona beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga 
esa deuda.

3. Una vez finalizada la contratación objeto de ayuda, deberá presentarse la siguiente documentación:
• �Alta en la Seguridad Social del trabajador/a o trabajadores/as contratados/as.
• �Contrato/s de trabajo.�
• �Nóminas del período objeto de ayuda y justificante de pago.
• �TC1 y TC2 del período de contratación, objeto de esta ayuda.
• �Informe de períodos de inscripción como demandante de empleo de la/s persona/s desempleada/s contratada/s, donde se 

justifique que se ha encontrado demandado empleo durante un período de tres meses ininterrumpidos inmediatamente 
anteriores a la contratación.

Artículo 14. Obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas.
1. Destinar las ayudas a la finalidad prevista en las presentes Bases reguladoras.
2. Cumplir el compromiso de mantenimiento de la actividad durante los doce meses posteriores a la recepción de la ayuda y 

mantener el contrato de trabajo objeto de esta ayuda un mínimo de 6 meses o el tiempo superior comprometido.
3. Aportar toda la documentación necesaria en el momento de presentación de la solicitud.
4. El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores o la justificación insuficiente en los términos 

establecidos en estas Bases o en la convocatoria correspondiente será causa de desestimación de la ayuda o reintegro en su caso.
5. El Ayuntamiento de Carmona podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a fin de garantizar 

el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en las presentes Bases y en especial el mantenimiento de la actividad durante 
los doce meses posteriores a la percepción de la ayuda. A tal fin, la persona beneficiaria de la subvención facilitará las comprobaciones 
necesarias para garantizar el cumplimento de la finalidad para la que se le concedió y la correcta aplicación de los fondos percibidos. 
Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta información relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención General 
del Ayuntamiento de Carmona.

6. Además de las obligaciones específicas establecidas, serán obligaciones de la persona y entidad beneficiaria la de someterse a 
las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente así como a las actuaciones de comprobación y control financiero 
de la Intervención del Ayuntamiento, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
y a cuantas otras se establezcan por órganos de control autonómicos, nacionales y comunitarios que resulten competentes, aportando 
cuanta información le sea requerida por dichos órganos en el ejercicio de tales actuaciones.

Artículo 15. Revocación y reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora correspondiente desde el momento del 

pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en el caso de no cumplimiento de las condiciones 
establecidas en estas Bases y en la resolución de concesión de la subvención y en especial:

a)	� La obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieron 
impedido.

b)	 La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control del cumplimiento.
Artículo 16. Obligación de colaboración.
1. Los beneficiarios y los terceros relacionados con el objeto de la subvención y su justificación estarán obligados a prestar 

colaboración y facilitar cuantas evidencias sean requeridas en el ejercicio de las funciones de control que correspondan al Ayuntamiento 
de Carmona, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa aplicable, tengan atribuidas funciones de control financiero.

2. Los beneficiarios y los terceros relacionados con el objeto de la subvención y su justificación, con la presentación de la 
solicitud de ayuda, autorizan expresamente al Ayuntamiento de Carmona a recabar información a otras administraciones con el objeto 
de realizar las labores de comprobación y control de la misma en cualquiera de sus fases.

Artículo 17. Confidencialidad y protección de datos.
1. Las tareas desarrolladas como consecuencia de la ejecución de las presentes Bases reguladoras, así como la documentación 

generada por las mismas, se entenderán en todo momento de exclusiva propiedad de la parte que la proporciona, garantizándose por 
parte del Ayuntamiento de Carmona la total confidencialidad de la información en ellas recogida.

2. El Ayuntamiento de Carmona se compromete a tratar de modo confidencial cualesquiera datos o informaciones que le sean 
proporcionados.

3. Los datos serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y los interesados tendrán los derechos que en ella se reconocen.
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De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los 
usuarios que sus datos serán tratados por el Ayuntamiento de Carmona con la finalidad establecida en el esquema de tratamiento de datos 
del Ayuntamiento (subvenciones) y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines. En cualquier momento, 
los interesados pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento de 
la información sobre sus datos personales de manera gratuita ante la Oficina de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Carmona 
o mediante correo electrónico a dpd@carmona.org. El tratamiento de datos queda legitimado por obligación legal y el consentimiento 
de las personas interesadas. Los datos se facilitarán a las Unidades del Ayuntamiento competentes en la materia relacionada con la 
comunicación realizada y no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección 
de datos de carácter personal. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web:

http://www.carmona.org/pprivacidad.php.
Artículo 18. Recursos.
Las presentes Bases vinculan al Excmo. Ayuntamiento de Carmona y a quienes participen en el proceso.
Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los/as interesados/as, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía en un plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

También podrá interponerse alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente de los de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Tablón de Anuncios Municipal y en la página web municipal.

Interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso administrativo, hasta que se haya 
resuelto, ya sea de forma expresa o presunta, por la Administración competente.

6W-1078
————

EL CUERVO DE SEVILLA

El Pleno del Ayuntamiento de esta localidad, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de enero de 2022, acordó la aprobación 
inicial de la modificación del Reglamento Orgánico Municipal.

Se expuso al público en el «Boletín Oficial» de la provincia número 25 de 1 de febrero de 2022, y en el tablón de anuncios de 
la Corporación, no habiéndose presentado ninguna alegación ni sugerencia contra el acuerdo referido durante el periodo de exposición 
al público.

El acuerdo ha sido elevado a definitivo, según lo previsto en el art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, procediéndose a la publicación del texto modificado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 70 de la Ley 7/85 de 2 de abril.

REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO DE SEVILLA

TÍTULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.
El Ilmo. Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla en el ejercicio de la potestad reglamentaria y la capacidad de autoorganización 

de las Corporaciones Locales reconocida por los artículos 4 y 20.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (modificada por la ley 11/1999, de 21 de abril y 57/2003, de 16 de diciembre), el artículo 24.b) del Real Decreto 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el artículo 4 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, y la Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía, acuerda la regulación, mediante 
el presente Reglamento, de la organización y régimen de funcionamiento de los órganos de gobierno y administración del Municipio 
de El Cuervo de Sevilla.

Artículo 2.
1. Las prescripciones de este Reglamento, en cuanto que establecen una organización municipal complementaria de la prevista 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, serán de aplicación preferente a cualquier norma que no 
tenga carácter básico.

2. Los restantes preceptos de este Reglamento se aplicarán en defecto o en lo que no contradigan a la legislación estatal o 
autonómica en materia de Régimen Local.

3. Los Bandos de Alcaldía y las Ordenanzas Municipales no podrán contener disposiciones organizativas o de funcionamiento 
que contradigan las del presente Reglamento, o de cualquier otra norma de rango superior.

4. En ningún caso, las resoluciones administrativas de carácter particular podrán vulnerar lo establecido en una disposición de 
carácter general, cualquiera que fuere el órgano de gobierno de que emanasen.

Artículo 3.
1. El escudo heráldico de la Ciudad es el aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 30 de abril de 1993, con la 

siguiente descripción: español de un solo cuartel, rematado por corona real, siendo su figura principal un cuervo que mira a la izquierda, 
apoyado sobre un monte de color verde, y a su vista una rueda de carro de ocho radios, sobre fondo de plata.

2. La bandera de la ciudad es la aprobada por Decreto 52/1995, de 1 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, por el que se autoriza al Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla para adoptar su escudo heráldico y bandera municipal, con 
la siguiente descripción: rectangular, dividida horizontalmente en tres franjas de igual anchura: de colore negro la superior, blanco la 
central, y azul celeste la inferior.

3. La bandera de la Ciudad de El Cuervo de Sevilla ondeará en el exterior de todos los edificios municipales, permanentemente, 
junto con la bandera de España, la del Consejo de Europa y la de la Comunidad Autónoma de Andalucía, situándose a la izquierda de 
la bandera del Consejo de Europa.


